
Tandil, 6 de enero de 2021

VISTO:
La reducción horaria del agente Aldo Antonio Anta – Legajo 10.846 recomendada por

la Junta Médica.

CONSIDERANDO:
Que ha informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del

Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
D I S P O N E

Artículo 1°: Establécese la reducción del agente Aldo Antonio Anta – Legajo 10.846,
debiendo cumplir seis (6) horas diarias activas desde el 1º de enero al 30 de junio de 2021,
ambos días inclusive.

Artículo 2°: Regístrese, pase al Departamento de Recursos Humanos, Enfermería, y
posteriormente archívese.
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